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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al dieciocho de octubre de dos mil once. 
 
Visto el expediente 02220/INFOEM/IP/RR/2010, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXX XXXXX XXXXXX en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE 
JUÁREZ, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El  nueve de agosto de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través 
del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en 
lo sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 

 
“…copias digitalizadas de las nominas en las que vienen cobrando los 
señores catalino Ordoñez rodriguez y Jorge galvan martinez copias 
digitaiizadas de los nombramientos por cabildo de estas dos personas 
como directores del ayuntamiento copias digitalizadas de los documentos 
que digan las funciones que tienen estas personas…” (así) 
 

Tal solicitud de acceso a información pública fue registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00046/ALMOJU/IP/A/2011. 
 
2. El treinta de agosto de dos mil once, se solicitó y autorizó al SUJETO 
OBLIGADO prorroga por siete días para el efecto de integrar la información 
requerida.  
 
3. El ocho de septiembre de dos mil diez EL SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la referida solicitud por vía electrónica, así mismo, con objeto de 
sustentar las consideraciones plasmadas en su respuesta, envió los siguientes 
archivos adjuntos: 
 

 00046ALMOJU00901227800018968.jpg,que corresponde al oficio 
número PMAJ/DA/EJVC/1645/2011 de fecha treinta de agosto de dos 
mil once en el que refiere lo siguiente: 
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 00046ALMOJU007002910001455.jpg, que corresponde al recibo de 

nómina en formato digital correspondiente a la primera quincena de 
agosto de dos mil once, del Servidor Público Catalino Ordoñez 
Rodríguez asignado al departamento de personal de presidencia, mismo 
que refiere las percepciones correspondientes a $8,347.37 (OCHO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 37/100 MONEDA 
NACIONAL), como se ejemplifica con la siguiente imagen:  

 

 
 

 00046ALMOJU007002910002990.jpg, que corresponde al recibo de 
nómina en formato digital dela primera quincena de agosto de dos mil 
once, del Servidor Público Jorge Galván Martínez, asignado alas 
departamento de personal de presidencia, mismo que refiere las 
percepciones correspondientes a  $8,206.37 (OCHO MIL DOSCIENTOS 
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SEIS PESOS 37/100 MONEDA NACIONAL), como se ejemplifica con la 
siguiente imagen: 

 
 
 
4. El veintiséis de septiembre de dos mil once,  EL RECURRENTE interpuso 
recurso de revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de 
expediente 02220/INFOEM/IP/RR/2011, donde señaló como acto impugnado. 
 

“…oficio pmaj/da/ejvc/1645/2011 …” 

 
Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 

“…porque no puede ser que un director de administración no sepa que hace el 
trabajador y que no diga que sí son directores las personas que nombré yno creo 
lo que dice que los nombramientos de directores no los da el cabildo, yo creo que 
están escondiendo información...” 
 

5. De la consulta al SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no 
rindió informe de justificación para manifestar lo que a su derecho le asiste en 
relación con el presente recurso de revisión. 
 
6. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios,es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo. 
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Establecido lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad 
aducidos por EL RECURRENTE; el Comisionado Ponente adquiere la 
convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a 
determinar si la respuesta proporcionada el ocho de septiembre satisface la 
solicitud de acceso a la información pública registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00046/ALMOJU/IP/A/2011, únicamente por lo 
que se refiere a los nombramientos por cabildo de los servidores públicos 
Catalino Ordoñez Rodríguez y Jorge Galván Martínez, así como del 
documento en el que consten las funciones de los mismos. 
 
III. Por lo anteriormente expuesto esta ponencia realizara el estudio del asunto 
y se procede al análisis de las razones o motivos de la inconformidad 
manifestados por EL RECURRENTE, que son los siguientes: 
 

“…porque no puede ser que un director de administración no sepa que hace el 
trabajador y que no diga que sí son directores las personas que nombré yno creo 
lo que dice que los nombramientos de directores no los da el cabildo, yo creo que 
están escondiendo información...” 
 

En principio se impone precisar que considerando que el RECURRENTE no 
esgrime motivo de disenso que tienda a controvertir el soporte documental 
entregado por EL SUJETO OBLIGADO respecto a las copias digitalizadas de 
los comprobantes de pago correspondientes a la primera quincena de agosto 
de dos mil once de los servidores públicos Catalino Ordoñez Rodríguez y 
Jorge Galván Martínez, queda firme la respuesta de ocho de septiembre de 
dos mil once, recaída a la solicitud de origen identificada con el número de folio 
00046/ALMOJU/IP/A/2011, por lo que se refiere a dicho, de ahí que 
únicamente será materia de estudio en el presente medio de impugnación las 
solicitudes concernientes a los nombramientos por cabildo de los servidores 
públicos Catalino Ordoñez Rodríguez y Jorge Galván Martínez, así como del 
documento en el que consten las funciones de los mismos. 
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Precisado lo anterior, a juicio de este órgano el motivo de inconformidad 
manifestado por EL RECURRENTE resulta parcialmente fundado, por las 
consideraciones que a continuación se expresan:  
 
Conforme al proceso reformador de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que culminó con el decreto publicado en el “Diario Oficial 
de la Federación” de veinte de julio de dos mil siete, por el que se adicionó un 
párrafo segundo y siete fracciones al artículo 6 de ese Pacto Federal; el 
derecho de acceso a la información se constituye como un derecho humano 
fundamental, que tiene como objeto garantizar un ejercicio transparente de la 
función pública, de tal modo que la sociedad pueda conocer y evaluar la 
gestión gubernamental y el desempeño de los servidores públicos. 
 
En ese tenor, disponen los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracciones V, VI y 
XV,3, así como 41 Bis fracciones I a la III, todos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 
pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de 
éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos 
obligados, y tiene como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos sencillos 
y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada 
o confidencial; 
… 
 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de 
los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
informáticos u holográficos…” 
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“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de 
la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas 
de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 
oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 
 
“Artículo 41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los 
siguientes principios: 
 
I. Simplicidad y rapidez; 
 
II. Gratuidad del procedimiento; 
 
III. Auxilio y orientación a los particulares.” 

 

Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes 
conclusiones: 

 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 
atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la revelación de 
datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las 
personas; 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares que constan en documentos generados, administrados o en 
posesión de los sujetos obligados, obtenidos por causa del ejercicio de 
funciones de derecho público, sin importar su fuente o fecha de elaboración; 
y 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, rigen 
los principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión, 
suficiencia, simplicidad, rapidez y gratuidad. 

 
En atención a los temas contenidos en la solicitud que da origen al presente 
recurso de revisión, resulta procedente que los motivos de inconformidad se 
estudien en forma separada, por lo que iniciaremos con el siguiente rubro: 
 

a) Nombramientos por Cabildo de los servidores públicos Catalino 
Ordoñez Rodríguez y Jorge Galván Martínez como Directores del 
Ayuntamiento. 

 
Respecto al concepto de inconformidad propuesto, en relación a la solicitud de 
los nombramientos emitidos por el Cabildo del Ayuntamiento de Almoloya de 
Juárez, de los servidores Públicos Catalino Ordoñez Rodríguez y Jorge Galván 
Martínez como Directores del Ayuntamiento, este Órgano garante estima 
infundado. 
 
Lo anterior es así, ya que la respuesta proporcionada por el servidor público 
habilitado Director de Administración del Municipio de Almoloya de Juárez, a 
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través del oficio número PMAJ/DA/EJVC/1645/2011 de treinta de agosto de 
dos mil once, se estima fundada y motivada, ya que al respecto informó que no 
existen copias de nombramientos expedidos por el Cabildo de los servidores 
públicos Catalino Ordoñez Rodríguez y Jorge Galván Martínez, en virtud de 
que dichos servidores no ocupan el cargo de Secretario del Ayuntamiento, 
Tesorero o Titulares de alguna unidad administrativa del Ayuntamiento, para 
que en su caso fuera legalmente procedente que su nombramiento lo expidiera 
el Cabildo del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción XVII del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, que establece: 
 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los Ayuntamientos: 
… 
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades 
administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente 
municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en 
igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio;” 

 
De lo anterior, se desprende que es atribución del Ayuntamiento como órgano 
deliberante, resolver colegiadamente, el nombramiento del secretario, tesorero 
y de los titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, 
dentro de las que se encuentra el nombramiento de los servidores públicos que 
serán los titulares de las Direcciones que auxilian al Presidente Municipal para 
el desempeño de sus funciones, que en el caso concreto del Ayuntamiento de 
Almoloya de Juárez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 del 
Bando Municipal vigente, y 23 del Reglamento Interno de la Administración 
Pública e Almoloya de Juárez, se encuentran las siguientes: 
 

 Dirección de Comunicación Social; 
 Dirección de Administración; 
 Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
 Dirección de Salud; 
 Dirección de Desarrollo Social; 
 Dirección de Ecología; 
 Dirección de Seguridad Pública; 
 Dirección Jurídica; 
 Dirección de Gobernación; 
 Dirección de Servicios Públicos; 
 Dirección de Educación; 
 Dirección de Cultura 
 Dirección de Desarrollo Agropecuario; 
 Dirección de Desarrollo Económico; 
 Dirección de Protección Civil. 
 Dirección de Catastro y Tenencia de la Tierra: 
 Dirección del Deporte 
 Dirección de Eventos Especiales Giras y Logística 
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Así mismo, esta ponencia se dio a la tarea de consulta la página electrónica del 
SUJETO OBLIGADO http://www.almoloyadejuarez.gob.mx, en el apartado 
denominado TRANSPARENCIA, específicamente en la fracción II del artículo 
12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, que se refiere al Directorio de servidores públicos de 
mandos medios y superiores, advirtiéndose que en ninguna de las Direcciones 
que auxilian al Presidente Municipal, tengan el cargo de titulares de las 
mismas, los servidores públicos Catalino Ordoñez Rodríguez y Jorge Galván 
Martínez, por lo que se arriba a la conclusión de que ciertamente como lo refirió 
el servidor público habilitado al dar respuesta a la solicitud de información 
pública identificada con el número de folio 00046/ALMOJU/IP/A/2011, no existe 
nombramiento expedido por el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, Estado de 
México, a los servidores públicos Catalino Ordoñez Rodríguez y Jorge Galván 
Martínez, en virtud de que no son titulares de alguna de las Direcciones del 
Ayuntamiento. 
 
Más aún que de los comprobantes de pago de la primera quincena de agosto 
de dos mil once, correspondientes a los multicitados servidores públicos 
Catalino Ordoñez Rodríguez y Jorge Galván Martínez (consultables a fojas dos 
y tres de la presente resolución), que entregó EL SUJETO OBLIGADO al 
recurrente al dar respuesta a la solicitud de origen, se advierte que dichos 
servidores públicos se encuentran adscritos a la Oficina de la Presidencia 
Municipal. 
 
En consecuencia, respecto al requerimiento formulado por EL RECURRENTE 
en la solicitud de información inicial, respecto a la copia de los nombramientos  
expedidos por el cabildo a los servidores públicos Catalino Ordoñez Rodríguez 
y Jorge Galván Martínez como Directores del Ayuntamiento, EL SUJETO 
OBLIGADO no transgredió el derecho de acceso a la información que le asiste 
al recurrente, tutelado por los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 5 de la Constitución de esta Entidad Federativa. 
 

b) Documento que señale las funciones que tienen los servidores 
públicos Catalino Ordoñez Rodríguez y Jorge Galván Martínez. 

 
El motivo de inconformidad manifestado por lo que se refiere al documento en 
que se digan las funciones que tienen los servidores públicos Catalino Ordoñez 
Rodríguez y Jorge Galván Martínez, resulta fundado por las siguientes 
consideraciones: 

 
Al respecto si bien del documento que adjunto el responsable de la Unidad de 
Información, al dar respuesta a la solicitud de origen, consistente en el Oficio 
número PMA/DA/EJVC/1645/2011 de treinta de agosto de dos mil once, se 
advierte que el Director de Administración del Ayuntamiento de Almoloya de 
Juárez, Estado de México, respecto al requerimiento formulado por EL 
RECURRENTE, informó lo siguiente: 

http://www.almoloyadejuarez.gob.mx/
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“…3.- En los archivos de la Dirección de Administración no existen copias de los 
documentos que contengan las funciones de los C.C. Catalino Ordoñez Rodríguez 
y Jorge Galván Martínez.” 

 
Sin embargo, en relación a la solicitud del documento en el que se detallen las 
funciones de los servidores públicos Catalino Ordoñez Rodríguez y Jorge 
Galván Martínez adscritos a la Presidencia Municipal de Almoloya de Juárez, 
resulta conveniente precisar que si bien es cierto, como lo afirma el servidor 
público habilitado que en la Dirección de Administración no existe copia de los 
documentos que contengan las funciones de los citados servidores públicos, 
esto no implica que en el caso de quienes se desempeñan como servidores 
públicos que no son de elección popular, ya sea generales o de confianza, se 
desconozca cuales son las funciones o actividades que desempeñan como 
actividad, ya que por la actividad diaria y por las que le son encomendadas por 
el superior jerárquico, estas son conocidas, motivo por el que, la existencia o 
no de un documento en el que se precisen y detallen las funciones de los 
servidores públicos municipales, no limitan conocer que funciones o actividades 
desarrollan de forma cotidiana, y que las mismas se den a conocer, afirmar lo 
contrario sería tanto como decir y afirmar que no realizan función o actividad 
alguna. 
 
Tan es así, que todos los servidores públicos por disposición del artículo 88 de 
la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, están 
obligados entre otras a:   
 

“…ARTÍCULO 88.- Son obligaciones de los servidores públicos: 
I. Rendir la protesta de ley al tomar posesión de su cargo; 
II. Cumplir con las normas y procedimientos de trabajo; 
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin 
permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la 
institución pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios 
posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al 
momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir 
que la falta fue injustificada; 
IV. Observar buena conducta dentro del servicio; 
V. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, 
sujetándose a las instrucciones de sus superiores jerárquicos y a lo dispuesto por 
las leyes y reglamentos respectivos; 
VI. Cumplir con las obligaciones que señalan las condiciones generales de trabajo; 
VII. Guardar la debida discreción de los asuntos que lleguen a su conocimiento 
con motivo de su trabajo; 
VIII. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad, la de sus 
compañeros de trabajo o la de terceras personas, así como la de las instalaciones 
o lugares en donde desempeñe su trabajo; 
IX. Participar en las actividades de capacitación y adiestramiento para mejorar su 
preparación y eficiencia; 
X. Manejar apropiadamente los documentos, correspondencia, valores y efectos 
que se les confíen con motivo de sus labores y no sustraerlos de su lugar de 
trabajo; 
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XI. Tratar con cuidado y conservar en buen estado el equipo, mobiliario y útiles 
que se les proporcionen para el desempeño de su trabajo y no utilizarlos para 
objeto distinto al que están destinados e informar, invariablemente, a sus 
superiores inmediatos de los defectos y daños que aquéllos sufran tan pronto 
como los adviertan; 
XII. Ser respetuosos y atentos con sus superiores, iguales y subalternos y con la 
población en general; 
XIII. Utilizar el tiempo laborable sólo en actividades propias del servicio 
encomendado; 
XIV. Atender las disposiciones relativas a la prevención de los riesgos de trabajo; 
XV. Presentar, en su caso, la manifestación de bienes a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; y 
XVI. Las demás que les impongan los ordenamientos legales aplicables.” 

 

Obligaciones que se ven adicionadas con lo que dispone el artículo 42 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
que a la letra señala: 
 

“Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, 
independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, 
cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes 
laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y 
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de 
dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o 
comisión; 
II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia, y cumplir las Leyes y otras 
normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos; 
III. Abstenerse de causar daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o 
Municipal, sea por el manejo irregular de fondos y valores Estatales o Municipales, 
o por irregularidades en el ejercicio o pago de recursos presupuestales del Estado 
o Municipios o de los concertados o convenios por el Estado con la Federación, o 
sus Municipios; 
IV. Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, las facultades que le sean atribuidas o la información reservada 
a que tenga acceso por su función exclusivamente para los fines a que estén 
afectos; 
V. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o 
evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas 
de aquellas; 
VI. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con 
respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga 
relación con motivo de éste; 
VII. Observar en la dirección de sus subalternos las debidas reglas del trato con 
respeto y abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad; 
VIII. Observar respeto y subordinación legítimas a sus superiores inmediatos o 
mediatos, cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en el ejercicio de sus 
atribuciones; 
IX. Comunicar por escrito al Titular de la Dependencia u organismo auxiliar en el 
que presten servicios el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 
artículo o las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que 
reciba; 
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X. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión después 
de concluido el período para el cual se le designó o de haber cesado, por 
cualquier otra causa, en el ejercicio de sus funciones; 
XI. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa 
justificada a sus labores por más de quince días continuos o treinta discontinuos 
en un año, así como otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con 
goce parcial o total de sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades del 
servicio público no lo exijan; 
XII. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o 
particular que la Ley prohiba; 
XIII. Abstenerse de nombrar, contratar o promover como servidores públicos a 
personas con quienes tenga parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, por 
afinidad o civil, y que por razón de su adscripción dependan jerárquicamente de la 
unidad administrativa de la que sea titular. Cuando al asumir el servidor público el 
cargo o comisión de que se trate, y ya se encontrare en ejercicio de una función o 
responsabilidad pública el familiar comprendido dentro de la restricción prevista en 
esta fracción, deberán preservarse los derechos previamente adquiridos por éste 
último. En este caso, el impedimento será para el fin de excusarse de intervenir, 
en cualquier forma, respecto del nombramiento de su familiar;  
XIV. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o 
resolución de asuntos en los que tengan interés personal, familiar o de negocios, 
incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge 
o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles, o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o 
para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte; 
XV. Informar por escrito al Jefe inmediato y en su caso, al superior jerárquico, 
sobre la atención, trámite o resolución de los asuntos a que hace referencia la 
fracción anterior y que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones por 
escrito sobre su atención, tramitación o resolución, cuando el servidor público no 
pueda abstenerse de intervenir en ellos; 
XVI. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, aceptar o recibir 
por sí o por interpósita persona, dinero, objeto mediante enajenación a su favor en 
precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate tenga en el mercado 
ordinario o cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí, o para las 
personas física o a las que se refiere la fracción XIII, y que procedan de cualquier 
persona moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se 
encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor 
público de que se trate en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que 
implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta una año 
después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión; 
XVII. Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener beneficios adicionales 
a las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por el desempeño 
de su función, sean para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIV; 
XVIII. Abstenerse de intervenir o participar en la selección, nombramiento, 
designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese o sanción, de 
cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios 
en el caso, o pueda derivar de alguna ventaja o beneficio para él o para las 
personas a la que se refiere la fracción XIII; 
XIX. Presentar con oportunidad y veracidad la Manifestación de Bienes en los 
términos que señala la Ley. 
XX. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que 
reciba de la Secretaría de la Contraloría o del órgano de control interno conforme a 
su competencia; 
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XXI. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con 
las disposiciones de este artículo e informar por escrito ante el superior jerárquico 
u órgano de control interno los actos u omisiones que en ejercicio de sus 
funciones llegare a advertir respecto de cualquier servidor público, que puedan ser 
causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley, y de las 
normas que al efecto se expidan. 
Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su superior jerárquico 
deba ser comunicado a la Secretaría de la Contraloría, el superior procederá a 
hacerlo sin demora, bajo su estricta responsabilidad, poniendo el trámite en 
conocimiento del subalterno interesado. Si el superior jerárquico omite la 
comunicación a la Secretaría de la Contraloría, el subalterno podrá practicarla 
directamente informando a su superior acerca de este acto; 
XXII. Abstener de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 
cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público; 
XXIII. Abstener de impedir, por sí o por interpósita persona, utilizando cualquier 
medio, la formulación de quejas y denuncias; o que con motivo de las mismas, 
realice cualquier conducta injusta u omita una justa y debida, que lesione los 
intereses de los quejosos o denunciantes; 
XXIV. En materia de derechos humanos: 
a) Implementar las medidas precautorias o cautelares que hayan sido aceptadas, 
a petición de la Comisión de Derechos Humanos, y abstenerse de negarlas a 
sabiendas de que existen los hechos que las motivan; 
b) Proporcionar en forma oportuna y veraz, la información y datos que requieran 
tanto la Comisión de Derechos Humanos como los Defensores Municipales de 
Derechos Humanos; 
c) Permitir a su personal el acceso incondicionado, inmediato e irrestricto a los 
espacios físicos, información y personas que requieran tanto la Comisión de 
Derechos Humanos como los Defensores Municipales de Derechos Humanos, 
para practicar sus actuaciones, salvo en los casos que por disposición expresa de 
la ley no sea posible; 
d) Cumplir en sus términos las mediaciones y conciliaciones que hayan sido 
aceptadas, de conformidad con los procedimientos sustanciados por la Comisión 
de Derechos Humanos o los Defensores Municipales de Derechos Humanos; 
e) Cumplir en sus términos las recomendaciones de la Comisión de Derechos 
Humanos que hayan sido aceptadas; y 
f) Observar las disposiciones relacionadas con el procedimiento de designación de 
los Defensores Municipales de Derechos Humanos. 
XXV. Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar 
o autorizar pedidos o contratos relacionados con adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y mantenimientos de bienes muebles e inmuebles y la 
contratación de servicios y de obra pública, con quien desempeñe un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público o bien con las sociedades de las que 
dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la 
Secretaría, conforme a las disposiciones legales aplicables al Titular de la 
Dependencia, Organismo Descentralizado, Empresa de Participación de que se 
trate o Fideicomiso Público. 
Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se 
encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 
XXVI. Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda 
aquella documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan las 
disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen; 
XXVII. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias 
competentes, la documentación comprobatoria de la aplicación de recursos 
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económicos federales, estatales o municipales, asignados a través de los 
programas respectivos; 
XXVIII. Proporcionar el apoyo, asistencia y atención que requiera el órgano de 
control interno de la dependencia, organismo auxiliar, fideicomiso o ayuntamiento, 
a efecto de que pueda cumplir con las atribuciones que le señalen las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones aplicables; 
XXIX. Abstenerse de contratar como servidor público a quien se encuentre 
inhabilitado para desempeñar algún empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o a quien se encuentre sujeto a un procedimiento administrativo; 
XXX. Abstenerse de tramitar o intervenir como abogado, representante, 
apoderado o en cualquier otra forma semejante en la atención de asuntos de los 
que haya tenido conocimiento, tramitado o que se encuentren en el área en la cual 
se desempeño como servidor público. Esta prevención es aplicable hasta un año 
después de que el servidor público se haya retirado del empleo, cargo o comisión; 
y 
XXXI. Otorgar o percibir únicamente la remuneración que haya sido aprobada en 
términos de ley, incluyendo bonos, gratificaciones y cualquier otra remuneración 
que se agregue al salario; 
XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones 
administrativas aplicables.” 

 

Por lo anterior es procedente afirmar que, se deberá entregar la información 
solicitada, aún y cuando esta no se encuentre contenida en un reglamento 
interno o manual, aunado a que; es obligación del superior jerárquico, 
supervisar que los servidores públicos a su cargo, en este caso, la Oficina de la 
Presidencia Municipal, cumplan con: 
 

 Las normas y procedimientos de trabajo; 

 Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero 
apropiados; 

 Verificar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan sus 
instrucciones y con lo dispuesto por la legislación vigente en el Estado y 
Municipios; 

 Utilizar el tiempo laborable solo en actividades propias del servicio 
encomendado. 

Motivo por el que si es procedente afirmar, que si existen actividades que de 
forma cotidiana o esporádica realizan los servidores públicos que desempeñan 
un empleo, cargo o comisión en la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de 
Almoloya de Juárez, en el caso concreto Catalino Ordoñez Rodríguez y Jorge 
Galván Martínez, de ahí que se deberá proporcionar al RECURRENTE el 
documento que describa, las actividades propias del servicio que tienen 
encomendadas y que realizan en el tiempo laborable, y que son supervisadas 
por la Oficina de la Presidencia Municipal a la que se encuentran adscritos, 
como se desprende de los comprobantes de pago de la primera quincena de 
agosto de dos mil once, correspondientes a los mencionados servidores 
públicos, y que EL SUJETO OBLIGADO adjunto a la respuesta recaída a la 
solicitud inicial, y las cuales son la fuente obligacional que en caso de su 
incumplimiento, implica para ellos incumplimiento de su función encomendada 
y como consecuencia el fincamiento de responsabilidad administrativa. 
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En atención a las consideraciones expresadas, en el caso a estudio se 
actualizó la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 71 de la ley 
de la materia, al no haber entregado EL SUJETO OBLIGADO la información 
requerida a través de la solicitud de información identificada con el número de 
folio 00046/ALMOJU/IP/A/2011, específicamente lo relativo al documento en el 
que se señalen las actividades que realizan los servidores públicos Catalino 
Ordoñez Rodríguez y Jorge Galván Martínez, adscritos a la Presidencia 
Municipal de Almoloya de Juárez, Estado de México. 
 
IV. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 60 fracción XXV,  
75 Bis fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 
OBLIGADO a que en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución; atienda 
favorablemente la solicitud de acceso a la información pública registrada con el 
número de folio o expediente 00046/ALMOJU/IP/A/2011, y entregue a EL 
RECURRENTE vía EL SICOSIEM,  el soporte documental que describa las 
actividades propias del servicio que tienen encomendadas y que realizan en el 
tiempo laborable los servidores públicos Catalino Ordoñez Rodríguez y Jorge 
Galván Martínez, adscritos a la Presidencia Municipal de Almoloya de Juárez, 
Estado de México. 
 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información. 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando tercero de la 
presente resolución, es procedente el recurso de revisión interpuesto por EL 
RECURRENTE, y parcialmente fundadas las razones o motivos de la 
inconformidad.  
 
SEGUNDO. Se modifica la respuesta de ocho de septiembre de dos mil once, 
que EL SUJETO OBLIGADO dio a la solicitud de información pública 
identificada con el número de folio 00046/ALMOJU/IP/A/2011. 
 
TERCERO. En los términos establecidos en el considerando cuarto del 
presente fallo, EL SUJETO OBLIGADO deberá dar cumplimiento a lo 
ordenado. 
 
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, a efecto de que de 
cumplimiento a lo ordenado. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
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ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR 
DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ 
HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, Y EL VOTO EN CONTRA DE 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL 
CUARTO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENODEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 02220/INFOEM/IP/RR/2011. 
 


